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PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 51 

Et Pte1ldente de la Rrepúbllca, 

Acuttda! 

de Nicaragua, la que en el curao de este 
Contrato ae designará con el aólo nombre 
de cGobleroo de Nicaragua>, actuando en 
virtud del Decreto Legislativo de 22 de \ 

. Agoato de 1939, reformado por el de 25 

65 de Octubre de 1939-por una parte; y 
Thomas A. Jone1, del Estado de Utah, 
Estados U nidos de América, en su pro-

65 plo nombre-por otra parte; 
66 

Por Cuanto: 

El G-0blerno de Nicaragua y el aeftor 
68 Janes han auacrito un Contrato con fecha 

13 de Noviembre de 1939; 

68 

71 
71 
71 
72 
72 

~ Por Cua"ot?: 
Ambu :partea contratantes .desean mo· 

dlficar el referido Contrato en los .términos 
conaigaados en el presente Instrumento; 

ti Por Tanto: · 

En · consideración de lo expuesto, las 
parte• contratante• mutuamente convienen 
ea que el referido Contrato de 13 de No
viembre de 1939 •ea modificado de la ma· 
nera algulente: 

1 

19-Nombrar C6aeu1 ad-honorem de NI· 
caragua en Manila lsla1 Filipinas, al 1e
ftor doctor Carlos Gelano. 

El Art, VIII se leerá uí: cAI menos 
cada mes, o siempre que el Gobierno de 
Nicaragua lo •oltcltare, el Ingeniero en 
Jefe presentará al referido Gobierno, un 
estado de cuentas de laa sumas retiradas 
del mencionado cfondo rotativo Incluyendo 
laa cantidades glradaa bajo la ante dicha 
Carta de Crédito, a contar de la fecha del 
último estado de Cuentas que hubiere ren
dido. Cada estado· de cuentu deberá aer 
acompafl¡do de compraban.tea y documen
tos ju1tificativo de los pagos de acuerdo 
coa las dlBI!oslclonea pertinentes de la ley 
nicaragüense>. 

29-El presente acuerdo aurtlr:á aua 
efectos ceade esta fecha. 

Comuníquese-Casa Presidenclal--Mana
gua, D. N., 19 ~de Diciembre de 1940.-A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
Deapacho de Re!adones Exterlore1-Ma
rlano Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PU8LICO 

N9 34 

El Art. JX se leerá asf: cAl pres~ntar
se cada eat~do de cuentas según lo esti
pulado en el Art. VIII de este Contrato, 
el Gobierno de Nicaragua emitirá y entre-

• gará al Ingeniero en Jefe un pag~ré por 
una suma que repre1ente .múltiplo de an
eo Mil Dólares ($51000.00) Inmediato Infe
rior al total de la cantidad a que a.-cienda 
dicho Estado. El aaldo no cubierto por 
dicho pagaré será agregado al e1tado de 
cuenta1 Inmediato alguleate, disponiéndose 

J. Ramón Sevilla,. Secretarlo de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público en repre1entaclón de la RepóbHca 
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sin embargo que el pagaré final que se La Sección 111 del Impuesto Directo 
emita bajo este Contrato 1erá por una can· sobre el Capital hace saber el detalle de 
tldad Igual al monto del último estado de capital del Departamento de Jlnotega, 
cuentas que 1e presente. Dichos pagarés para el afio 1941, a la1 1lgulente1 peno· 
constituirán una obligación general Incoo- "nas: · 
dlclonal de la Republlca de Nicaragua y 
1eráa pagadero• en moneda corriente d6· 
lares de 101 Estado• Unidos de América. 
El principal de cada pagaré será amorti· 
zado en pagos parciales, ·durante un pe
ríodo no- mayor de cinco aftos, a contar 
de la expiración del térmlao de dos aftoa 
después de la fecha de su emisión; deveo· 
gará Intereses al tipo de cinco por ciento 
(5º/,) anual. Los intereses serán pagade 
ros seme1tralmeate. El texto de los pa· 
garé será suatanclalmente en la forma ad 
junta a esteJContrato, marcada e Anexo A>, 
el cual Anexo se ·considerará parte lnte· 
grante de este Contrato. Se conviene asi
mismo, que 101 mencionados pagarés y 
los fondos provenientes de los miamos 
estarán exentos de todo impuesto de la 
República de Nicaragua o de cualquier 
subdivisión política de éstu. 

Jinotega 
Adam Maura (Suc) 
Abdalah Dlab 
Alfara Mercede1 Rivera v. 

de 
A vllés Reyes J esd1 
Arauz Juana Pineda de 
Alfaro Juato Pastor 
Agustín Chao y Cía. 
Blandón Ubeda Slm6n 

San R. de.! N. 
Blandón Juatlnlano 

Jinotega 
Blandón J. Zacarias 
Blani:\Ón ·Constantino P. 
Blandón z. Felipe André1 
Blandón Altamlrano y Hnos. 
Frantlsco 

San R. del N. 
cEl Ingeniero P.n Jefe hará que se ne· Blandón Carmen Zelaya de 

Yalí · 
Blandón Lanzas Fldel 

finotexa 
Baldizón Marta Matllde Cbá~ 

gocieo con el cEKport Import Bank of 
Waahlngton o con otra ir.1tltucióo finan 
clera que sea satlafactorla para el Gobier
no de Nicaragua; y el producto de e\101 
será depositado en reembolso del cfoodo 
rotativo> establecido en la forma que an· 
tea 1e estipula, en el Banco Nacional de 
Nicaritgua. 

En fe de lo cual 1e firma el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, el día ocho de Enero de 
mll noveclento1 cuarenta y uno. 

Se advierte que el original de este Con· 
trato se a1lenta y 1e suscribe en el Llbro 
Matriz de Contrato• que lleva el Mlnl1te· 
rlo de Hacienda y Crédito Público ds la 
República de Nicaragua; y que además, 
en este mismo acto se extienden debida· 
mente firmadas por ambas partea, do1 co
plas, íntegras y literales en Idioma e1pa· 
fiol; y dos coplas fielmente traducidas, en 
Idioma lnglé1; teniendo todas el mismo 
valor y efecto; y quedando en poder de 
cada uno de loa contratantes, una copla en 
Inglés y otra en e1paftol.-Testados ~lnc. 
e1tado-por dlcho-No Vale-Enmendado·· 
marcado--anexo cA.- cVale·•J, R. Sevllla.-
Tbomas A. J onea, . :~ 

El Prealdente de l&: República, 

· Acuerda: 

Unico.-Aprobar en todas y cada una 
de sus partes el Contrato que antecede. · 

Comuníquese.-Caaa Presldenclal.-Ma
nagua, D. N ., ocho de Enero de mil no
vecientos cuarenta y uno.-SOMOZA.-El 
Mlnlatro de Haclenda.-J. Ramón Sevllla. 

vez de 
Cutell6n Trinidad 
Corea Fllein6.n (Suce1(6n) 
Castell6n Pio 
Caatellón Reye1 Víctor Ma-

nuel 
Cantarero Cele1tln2 
Corea Flladelfo 
Castro Roddguez Grl'gorio 

Concordia 
Castillo Zeledón Encarnación 

/inotega 
Caatellón Joaquín 
Caatellón R. Julio 
Cano Centeno La!}l1lao 
Cano G. Ignacio, Flladelfo, 

Mateo y Antonio 
Clfuentes Agullera Gabriel 
Clfuente1 Angela Palacios 

de 
Carvajal Bucardo Francisco 
Ca1tro Duarte Miguel 
Chavarría Rivera Rosendo 
Cbávez Delfina Baldlzón v. 

de 
Chávez Ricardo 
Chávez Baldlzón Francisco 

Paullno 
Cbavarria Vargas José Hila-

rlo 
Cbavarria Herrera "Torlblo 
Chá vez Leonor Kühl de 
Cbávez Ignacio 
Duarte Mariana Gadea v. de 

es 54·ººº·ºº 
12,000.00 

8,000.00 

5,000.00 

7,000.00 

3,000.00 

31,000.00 
6,000,00 

8,000.00 

8,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

35.000.00 

4.000.00 

5,000.00 

3,000.00 

35,000.00 

7.000.00 

25,000.00 

9,000.00 

19,000.00 

4,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

15,000.00 

4 000.00 

3,000.00 

10,000.00 

7,000.00 

.i;,000.00 

6,000.00 

4,000.00 

108,ooo.oo 

10,000,00 

10.000.00 

8,000.00 

21,000.00 

4,000.00 

3,000.00 

3,01)0.00 

10,000.00 
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Duarte Goilzález 
(Suc.) 

Duarte Agenor 
E1camllla Rafael 

Gustavo 

•• ·< 

Frenzel Emllla Palacios de 
Frenzel Lula . 
González Guerra Jerónima 

Padilla de 
Gadea Gadea Ramón 
Gadea Angela Caatetlón de 
Gadea Sabino (Suc.) 

<i 

Gutlérrez Gonzalez Víctor 
Gonzá\ez Zeledón Juana Lucio 
González z:;¡moran Nicolás 
Gutlérrez Ubeda María Anun· 

claclón 
Gutiérrez Bucardo André1 
Gómez Diaz Tomáa 
González Rosa Angélica Ze· 

ledón de 
. San R. del N. 

Gutlérrez lldefonea Zelaya de 
jinotega 

Gutlérrez Benigno 
González Zamorán Ro1eodo 
Gadea Juana Gutlérrez de 
González Maria Clrlaca v. de 
García Rizo Adela Adam v. 

de 
Gonzá\ez Irías Adán Suc. de 
Gutiérrez Victoria Lumbí de 
Gutlérrez Altamlrano Juan 
Gutlérrez Rivera Joaé Fran· 

cisco 
Gutlérrez Rivera Alejandro 
Gadea Gutlérrez Andréa 
Gutiérrez Rivera Joaé Apo· 

loo lo 
Gulke Nelly Adam de 
García Blandón J. Tomás 
García Petrona Heroández de 
Herrera Slnforoaa Rivera v. 
de 

Contordin. 
Herrera Ortlz Encarnación 

.San R. del N. 
Herrera Llzañdro 

jino/ega 
Hernández Malrena Tomás 
Hernández Llzandro 
Balum Jo1é 
Hernández Saturnino 

Yali 
Herrera Alberto y Alonao 

finotega 
Herrera Talavera Roque 
Herrera Bland6n Francl1co 
Hernández Socorro Hernán· 

dez de 
Iríaa Diaz José Manuel 
Joaquín Kuan y Compaftía 
Kuan José Alonso · 
L6pez P. Manuel 
López llolloa Ca.tell6o de 

10,000.00 
4,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

11,000.00 

López Zele{i6n Francisco Mar· 
clal C$ 

L6pez Herrera Francisca 
L6pez Pineda Miguel Anto
nio 

L6pez Zeledón Amado 
L6pez García y Cia. Ltda. 

21,000.00 López García José Franci1co 
3,000.00 Lanzas Herrera Jo1é Jesús 
4,000.00 López Pineda Pedro Joaquín 
3,000.00· López Palacios Jacinto 
3,000.00 Concordia 
4,000.00 López Dolore1 Rivera v. de 

15,000.00 jinotega 
López Rodríguez José Fran· 

8,000.00 cisco 
8,000.00 L6pez Isabel Palacios de 
3,000.00 Lacayo Emllla v. de 

L6pez Edmundo .. 
5,000.00 López Rlvas Francisco Ahe· 

lardo 
4,000.00 L6pez Gadea José María 

3,000.00 
7,000.00 
4,000.00 
3,000.00 

3,000.00 
15,000.00 

4,000.00 
7,000.00 

3,000.00 
3,000.00 
3,000.00 

3,000.00 
25,000.00 
10,000.00 
4,000.00 

San Sebastid11 
Lóp1:z Zeledón Emilio 

Jinotega 
López RI vera Gregario 
Moller y Co. Ltda. Pablo 
Moreira Amalla Padilla de 
Malina R. Miguel 
Malina R. Juan y Asunción 

.San R. del N. 
Méndez Herrera .Marcos 

Yali 
Mollna Rugama lldefonsó 

finotega 
Morales Centeno Gil berta 
Bolina Porfirio 
Molina Delgado Co. Ltda. 
Morelra Llzandro· 
Martínez Manuel 
Morale1 Centeno lrma 
Mejía ZeledOn Gonzalo 

13,000.00 Noguera J utleta Cbávez de 

3,000.00 
Oliva• Morales Franci1co 

San R. del N. 
01egueda Carmen 

4.000.00 fínotega 
- Palacios Blandón Nicolás 

8,000.00 Padilla Salinas Gregorlo 
3,000.00 Pineda Rizo Nicolás 

13,000.00 Palaclo1 Blandón Juan 
4,000.00 Palacios Valdivla Serapio 

Suc. 
3,000.00 Pineda Franclaco Ramón 

Padilla José Angel 
4.000.00 Pineda Rizo Adán 
3,000.00 Pineda Jeaús Mangas de 

Palacios Siles J 01é 
Paatora José Augu1to 
Picado Leocadlo 
Pérez Benavldea Rito 

4,000.00 
8,000.00 

16,000.00 
36,000.00 Pineda Ca1tro y Hno1. Poli· 
10,000.00 decto 
241000,00 Pérez Caslmlro (Suc.) 

67 

9,000.00 
4,000.00 

5,000.00 
6,000.00 
4,<JOO,OO 

74 ººº~ºº 
24,000.00 
9,000.00 

55,000.00 

4,000.00 

5 coo.oo 
9,000 00 

28,000.co 
26,000,00 

4,ooC'.00 
10,000.00 

13,000.'>o 

4,'lOO,'JO 

60,,00.00 
19,,00.00 
30,000.00 
10.000.00 

J·ººº·ºº 
3,000.00 

7,000.00 
3,000.00 

30,000.00 
3,000.00 
5,000.00 
3,000,00 
3,000.00 

22,000.00 
6.000.00 

3,000.00 

18,000.00 
~ 1,000.00 
10.000.00 
45,000.00 

12,000.00 
6,000.00 

25,000.00 

~º·ººº·ºº 4,000.00 
7,000.00 
5,000.00 
3,000.00 
4.000.00 

4,000.00 
5,000.00 
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Rivera Luis 
Rivera laocente 

Concordia 
Rodtíguez R. Jeaús 
Rodríguez Clemente Ceclllo 

Jinolega 
Rivera Cesáreo 
RS'ese Hugo 
Rizo Altamlrano Leoncio 
Rizo González Salvador 
Rodríguez S., J. Cristóbal 
Rizo Clpriano 
:Rueda Isidro Francisco 

Ya/i 
Rugama Zamora José Rosa 
_ /inoiega 
Rizo Rivera Pascual 
Rivera Rosenda Blandón 

Suc. de 
Rivera Rubén 
Rivera Filadetfo Suc. de 
Reyes Francisco 
Senqul y Co. Máximo H. 
Siles Sobalvarro Pa1cual 

Yalí 
Torres Blandón Enrique 
Torres Jesút Braulio 

· finotega 
Torres Anastasio 
Torrea Mairena Joaé María 
Torres Melina Humberto 

~t · San R. tiel N. 
Ubeda Montenegro Fldel 
Ubeda Montenegro Benigno 
Ubeda Moisés Sue. 

Jinotega 
Vaca Solla Pastor Suc. de 
Vásquez. Sánchez Isidro 
Vaca Torres Ernesto 
Zeledón Maximlllano 

Concordia 
Zeled6n Rivera Rafael Fran· 
cisco 

Z'?ledón Membreño Francisco 
Su<'. ,.:;.. -

Zeledón Tirso .. · .. 
Jinotega 

Zelaya Jo1é María 
Zeledón Luis Humberto 

Concordia 
Zeledón Josefana .l:Uvera v. 
de 

fino lega 
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3,000.00 
8,000.00 

8,000.00 
8,000.00 

3,000.00 
6,000.00 
4,000.00 
5,000.00 
6,000.00 
3,000.00 
8,000.00 

6,000.00 

8,000.00 

6,000.00 
3,000.00 
4,000.00 
4,000.00 

14,000.00 
8,000.00 

7,000.00 
20,000.00 

4,000.00 
5,000.00 

11,000.00 

6,000.00 
4,000.00 
7,CJOO,OO 

18,000.00 
3,000.00 
9,000.00 
4,000.00 

4,000.00 

3,000.00 
4,000.00 

3,000.00 
10,000.00 

3,000.00 

Managua, D. N., 19 de Noviembre de 
1940. 

Adá11 Roóleto Petla, 
Jefe de la 3a. Sec. de 

1 omds Bermií.dez, 
Srlo. 

_.Ingresos. 

INSTRUCCION PUBLICA 

. N9 632 

El Presidente de 1.a Rebúbllca, 

Acuerda: 

Unico.- Nombrar de1pachador de Co· 
rre1pondencla del Mlnlaterlo de lostruc- . 
cl6n Pública y Educación Fi1ica al eeflor 
Edgar Ca1tro A., en lugar de la aet\orlt• 
Elba Rodríguez, a quien se le rinden lu 
gracia• por 1us servicios pre1tados. 

El nombrado tomará po1~slón de su car· 
go en esta Secretaría y devengará el suel
do que le asigne el Presupuesto de Ga1· 
tos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenelal-Mana
gua, D. N., 9 de Enero de 1941.-SOMO· 
ZA.-El Ministro de Instruccl6n P6blica 
y Educación Fislca,-G. Ramlrez Brown. 

:·, TRIBUNAL DE CUENTAS 

... 
.• ... 

RESOL\JCIONES 

Tribunal de Cueata1. Sala de Examen. 
Managua, D. N., doce de Marza de mil 
noveclento1 cuarenta.-Las nueve de la 
manana.. . 

Examlnada la pre1ente reclamación In• 
traducida a e1te despacho por el seftor 
David Castrlllo, de Puerto Cabezas, en 
nombre. de Neptune uold Mlnfag Compa.oy, 
del comercio de Pis Pl1.,, Departamento de 
Zelaya. 

-- Resulta: . 
.\:.. ·~ 

Zeled6n Petrona González de 9,000.00 

Según Póliza de Exportación N9 0969 
liquidada en la Aduana de Puerto Cabezas 
el 9 de Noviembre de .1939 y pagada en la 
misma oficina el 9 de Noviembre de 19391 

dicen los reclamante• que por 44 kllo1 811 
gramo• de oro en barras y 115 kiloe 87 
gramos de plata que exportaron la Adua
na les cobr6 US$914.15;que presentan un 
certificado de análl1i1 para demostrar que 
los metales concentrados que ae exporta· 
ron produjeron de oro puro 44 klle>11 815 

Zamora Suc. de Mar garito 
. Daniel 10,000.00 

Se concede el término de trelnta días gramo1. por lo que a US$17.oo el kilo de 
contados deade la publicacl6n de este avl .. oro deben US$761.86 y que teniendo pa
so- en cLa Gaceta> Oficial, para que !Da ga.doe US$914.15 piden q,ue se lee devuel
que se crean perjudicados, ocurran:.& hacer va la diferencia que. aulende a US$152.29 
u10 de su• derecho• ar.te. Ja Oficina de La plat;J no paga derechos de exportacl6o 
ta Junta de Información y Detalle de JI- por pertenecer a una Compatiía minera 
ao.tega,, ..... · reconocida, 

... ;{' 

'
.··;;·- . 

. 
~ 

. 

. 

. 

. 
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Considerando: 

Que se b~ examinado el certificado de 
análisis que expidió la American Smeltlng 
and Refinlng Company, Baltlmore, Md. 
U. S. A,. fechado el 1 2 de Diciembre de 
19391 que debidamente legalizados pre1en· 
tan 101 reclamantes, resulta que los meta· 
les exportados produjeron de oro puro 44 
kilos 815 gramo1, por 101 que a US$ 17 .oo 
el kilo de oro deben los reclamantes 
US$761, 86 maa como tienen pagados 
US$9a4,15 deben devolvérsele1 la dlferen· 
cla de US$152.z9. 

Por Tanto: 

El 1u1crfto Contador de Glosa; oído el 
dl.ctamen Fiscal y corridos los demás trá 
Dlltes. higale1, con apoyo en el Art. 182 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de. 15 de diciembre de 1899 y el 
Decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 

~econocer a Neptune Gold Minlng Com 
pany1 la cantldaQ.. de Ciento Clncuentl:ioa 
Dólares y Veintinueve Centavos •••. , 
(US$ 152.29) que el 1ef\or Recaudador Ge
neral de Aduanaa se servirá. mandar a de
volverle. 

Notl!iqueae y publíque1e en cLa Gaceta> 
M. Borge h.- A. González, Srlo. 

J;~ conforme Managua, D. N., uno de 
Abril de mil noveciento1 cuarenta.-A. 
(ionzález, Srlo. • 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. N., doce de Marzo de mil 
novecientos cuarenta. -Las once de la ma
i'íana. 

Examinada la presente reclamación in
troducido a este despacho por 101 1ef\ores 
César Delgadillo & Co. Ltda. Sucrs. de 
Corinto, en representación del 1efl.or Carlos 
Gabuardl, del comercio de Managua, 

Retulta: 

tes a la fecha de SU' re1olucl6n, de· confor· 
mldad con lo establecido en el Arto. 491 
de las mismas leye1 citadas. Así lo bl· 
cleron los reclamante• en escrito del 27 
del mes citado, y acompaftaron el certlff· 
cado ~e origen respectivo. La opinión del 
Fl1cal General· de - Hacienda e1 favorable 
a lo, reclamantes. 

Con~lderando: 

Que habiendo sl~o presentado en forma 
y dentr9 del término - legal el certificado 
de origen d~ ~énova, Italia, que ampara 
las mercaderías porque se reclama, llqul· 
dadas en eata póliza. 

Que está comprendido en la Lista ~l·B 
de Convención Comercíal con Francia, apli· 
cabl~ a ltal~a. el Aceite de Oliva dd trác
clón 3 7 2 (a) a que la reclamacíón 1e re· 
fiere, gozando en consecuencia de la re· 
baja del zs°lo que la citada Lista concede, 
debiendo devolver&~ el exceso cobrado en 
la indicada póliza de conformidad con los 
detalles siguientes: · 
250fo S/<f, 3.z.00 al 400% ~ 
Reintegraciones-Importaciones 
Recargo del 12 1/29/o · 
Recargo adicional de 12 1/2% 
Recargo adiclooal ~e 12 1/2% 

para reconstrucción 

Total • <f, 
/ 

Por Tanto: 

8 00 

·.s.oo 
1.00 
1.00 

1.00 

11:00 

El suscrito Contador de Glosa, oldo el 
dictámen ·fiscal, y corridos los demás tl'.'á
mltes legales, con apoyo en el articulo 182 
de la Le.y Reglamentaria del Tribunal, de 
Cuen~a1 de 15 de Diciembre de 1.899 .... 

' · t_T · Resuelve: ·· · °'"-; 

Reconocer a 101 1ei'iores César Delga
dillo & Co. Ltda. Sucrs., la cantidad de 
Once Córdobas 1olameote (C$ 11.00), . que 
el señor Recaudador General de Aduanas, 
1e servirá devolverles. ' 

Notifiques.e y pub\íquese en cLa Gaceta>, 
M. Borge h,.:_A, González.-5rio, _ _ .. 

Es conforaie~.:_Mailagtia, D. N., uno de 
Abril de mil novecientos cuarenta . ....:A. 
González.-Srlo. 

N9 2583 
Tribunal de Cuenta•. Sala de Examen. 

Managua, D.N., veinticinco de Septiemi:Jre 
de mil nov·ec.ientos cuarenta. Laa nueve de 
la mafiana. · '·" 

Examinada ta presente reclamacl6n In· 
trQduclda a este Despacho, en su propio 
nombre, por la Comp:1i'Ha Minera del Ja· 
batí, del comercio de -Managua. 

·Resulta: 

El 4 de Enero de 1940 11e presentaron 
los redamantes ante el sef\or Recaudador 
~~n~ral de Aduanas, pidiendo que :se les 
devolviera el 25% de 101 derechos adua
neros cobrados aobre 2 cajas de Aceite 
Puro de Oliva, liquidadas en Póliza de 
Importacl6n N9 11454 de la Aduana de 
Corinto, por estar amparadas por Ja Con
vención Comercial celebrada entre Nlcara· 
gua y Francia, a la cual eata adherida 
Italia. El Recaudador Gen.eral de Adua
nas denegó la petición el 25 del mismo 
mes y año por haber sido presentada fue· 
ra del término legal (Arto 490 de las Leye1 
de Aduanas y Puectoa); pero dijo a 101 re
clamantes que se presentaron ' ante e1te Según póliza complem~ntarla No. 182 (he· 
Tribunal dentro de los ~o días s~bslgulen·. cha a · póliza de export"clqn NI} 1.10 

;11. 

. , -
. ' 

'' ~ 
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de la Aduana de · Corinto, afio 1940), 
liquidada el 6 de Enero de 1940 y 
pagada en la Recaudación General de A· 
duanas el 1 5 del mismo mes, dicen 
101 reclamantes que por 6,327 82 onzas 
de plata, la Aduana les cobró US$53,15; 
que el valor en New York según certlfi 
cado de análisis que presentaron adjunto 
a la reclamación de ellos mismos sobre la 
póliza de exportación N9 110 de la mi1ma 
Adu~na, es de US$ 2, 176.46; que liquidada 
g1ta cantidad al dos por ciento da US$43.53 
y que teniendo pagados US$53.15 piden 
se lea devuelvan US$9.62. 

Conalderando: 
Que se ha examinado el Certificado de 

análisis que expidió la American Smel
ting & Reflnlng Works, de Irviogtoo, 
New Jersey, EE. UU., fechado el 15 de fe· 
brero de 1940, que debidamente legaliza
do preaentaron los reclamantea, adjuntoa a 
reclamación de ellos mismos 1obre lcl pó
liza de exportación N9 210 de la Aduana 
de Corinto, resulta que 101 metales expor
tado1 produjeron 6263,20 onzas de plata, 
que a US$0.34i5 por onza, 1egún nota de 
eré Jito de los refinadore1, también adjunta 
a la póliza antes mencionada, arrojan un 
valor total de US$z,176.46, por lo que al 
dos por ciento sobre esta cantidad deben 
101 reclamantdl US$43.53, mb como tie
nen pagadps US$53.15, oebe devolvérselas 
la diferencia de U:::i$9.62. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa. oído el 

dictamen Fiscal y corridos los dcmá1 trá
mites legales, con apoyo en el Art. 182 
de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas de 15 de diciembre de 1899 y el 
Dec.reto de 20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Reconocer a Cía Minera del Jabalí la 

cantidad de Nueve Dólares Sesentido1 Ceo· 
tavos (US$9.6.a) que el sef\or Recauda
dor General de Aduanas se servirá man
dar a devolverle. 

Notifiquese y publiquese en cLa Gace
ta:11 .-M. Borge h.-A. González, Srio. 

E1 conforme-Managui, D. N., (diez de 
Octubre de mil noveciento1 cuarenta.-A. 
González, Sirio. ~ 

N9 747 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, .D. N., veinticinco de Marzo de 
mil novecientos cuarenta. Las once de 
la mafiana. 

Examinada la presente reclamación in
troducida a este Despacho por el 1efior 
Fau1tlno Sánchez, del comercio de Mana-
na, .. 

Resulta: 
El 6 de Noviembre de 1939, 

t6 el .reclamante ante el 1efior 
se preaen
_Recauda-

dor General de Aduanas, pidiendo que se 
le devolviera el 25% de los derechos adua- . ' 
neros cobrados sobre casimires de pura lana 
liquidado1enpóllza de lmportac161Í N9 10122 
de la. Aduana de Corinto, por estar ampa· 
rados por la Convención Ccmerclal celebra· 
da entre Nicaragua y Francia, a la cual 
está adherida Inglaterra. El Recaudador 
General de Aduana. denegó la petición el 
12 de febrero de 1940 por haber sido· pre· 
sentada fuera del término legal Art. 496 
de lu leyea de Aduanas y Puertos(; pero 
dijo al reclamante que podía presentarse 
ante este Tribunal dentro de loa 30 días 
sub1lgulente1 a la fecha de su resolución, 
de conformidad con lo establecido en el 
Art. 49 1 de las leyes cltada1. A1í lo hi· 
zo el reclamante por escrito del 18 de fe· 
brero de 1940, y acom p~ nó el Certificado 
de Origen respectivo. La opinión del Fis
cal General de Hacienda 'es favorable al 
reclamante. 

Conslderandc: 
Que haciendo sido presentado en forma 

y dentro del término legal el Certificado 
de Origen de Liverpool, Inglaterra, que 
ampara las mercaderiu porque se reclama, 
liquidadas en e1ta póliza. 

Que están comprendidos en la Lista Il·B 
de la Convención Comercial con Francia, 
aplicable a Inglaterra, los ca1lmire1 de pu
ra lana de fracción 591 a que la reclama
ción se refiere, gozando en conaecuencla 
de la rebaja del 25% que la citada Lista 
concede, debiendo devolverse el exceso co· 
brado en la Indicada póliza de conformidad 
con los detalles slgulante: 
Rent. Import. (Derechoa Generales 

25% <J 1.011.20 al 400%) C$ 
Recargo del 12 1/2% 
Recargo adicional de 12 1/2% 
Recargo adicional de 12 1/2% pa-

ra reconstrucción 

252.80 
3t.60 
31.60 

31.60 

Total a devolver C$ 347.60 
Por Tanto: 

El suscrito Contador de Glosa, oído el 
dictamen fiscal y corridoa los demál trá· 
mlte1 legales, con apoyo en el Art. 182 
de la ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas 15 de Diciembre de 1899. 

Resuelve: 
Reconocer al sefior Fau1tlno Sánchez la 

cantidad de Tresclento1 Cuarenta y Siete 
Córdobas y Se1enta Centavos (C$ 347.60) 
que el aef\:>r Recaudador General de Adua
nas se servirá mandar devolverles. 

Notifíquese y públiquese en cLa Gace• 
ta:t .-M. Borge h. 

Es conforme. Managua, D. N ., a los 
dos días del mes de Abril de mil nove· 
cl~n\os cuárenta.-A. Gonzalez, Srlo. 
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· N9 34 , 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Mana· 

gua, D. N.ldieciseis de Agosto de mil novecientos 
cuarenta. as docelmeridianas. 

Examinada la presente reclamación introducida a 
este Despacho, en su propio nombre, por la Com
pañia Minera del jabali, del comercio de Managua. 

Resulta: 
Según póliza de exportación N9 2537 liquidada 

en la Aduana de Corinto el 19 de Marzo de 1940 
y pagada en la Recaudación General de Aduanas el 
5 de Abril del mismo año, dicen lós reclamantes 
que por 5 buras de metales concentrados, la Adua· 
na les cobró USS 573 01; que el valor de esos me· 
tales en Nueva York, según Certificado de Análisis 
que pre~entan, es de US$ 23,816.56, menos .••. 
USS M3 26 por gastos de honorarios, flete marlti· 
mo, gastos de Aduana en Nueva York, aseguro de 
_Corinto a Nueva York y comisión de manejo, re· 
sultan f O. E. Corinto US$ 23,173.30; que liqui· 
dada esta cantidad al dos por ciento da . • • . •• 
US$ 463,47 y que teniendo pagados US$ 573.01 
piden se les devuelvan US$ 109.54. 

Que liquidan los derechos de exportación al dos 
por ciento sobre el valor f. O. N. Corinto, de con· 
formidad con la Regla 25 de la Ley Arancelaria y 
su contrato de 20 de Diciembre de 1939. 

Considerando: 
Que la Regla 25 de la Ley Arancelaria vigente 

es para las importaciones a la República y no para 
las exportacione~. por consiguiente no es aplicable 
en este caso; que la Cláusula XI del contrato plibli· 
cado en La Gaceta N9 281 del 23 de Diciembre 
de 1939, al decir: •y por el impuesto de exporta· 
ción del oro y participación, a que se refiere el 
Art. 271 Cn., la Compañia pagará al Gobierno 
el 2% del oro y de los otros metales proceden· 
tes de las minas que explote de acuerdo con el 
presente contrato•, no ha especificado si el im· 
puesto de exportación ha de cobrarse sobre el valor 
bruto o neto de los metales. 

Que consultada la opinión del señor Ministro de 
Hacienda sobre este punto, el señor Ministro con· 
testó al Recaudador General de Aduanas en carta 
del 16 de julio de 1940, que: "al establecerse como 
impuesto de exportación del oro y participación, el 
2% del oro y de los otros metales procedentes de las 
mmas que explote la Compañia, ha querido decla· 
rar que se deduzca dicho porcentaje del valor bru
to de los minerales de acuerdo con los detalles es
pecificativos de la póliza de exportación, sujetando 
siempre dicha apreciación a las rectificaciones a que 
dieren lugar los informes procedentes de las casas 
refinadoras, pero sin tomar en consideración deduc
ción alguna del producto de lo que hubiese gasta· 
do la Compañia en concepto de flete marllimo, 
empaque, aseguro, gasto de refinamiento, etc.•. 

Que, de acuerdo con esa opinión, se ha encami
nado el Certificado de Análisis expedido por la 
lrvington Smelting & Refining Works, lrvington, 
New jersey, E. U. de A., fechado el 30 de Abril 
de 1940 que debidamente legalizado presentan los 
reclamantes, resulta que los metales exportados pro· 
dujeron 650.371 onzas de oro y 3 195.736 onzas de 
plata, que a US$ 14,9125 y US$ O 3475 por onza, 
respechvamente, según Nota de 1....rédito de los refi· 
nadares, arrojan un valor total de US$ 23,816.60, 
por lo que, bquidada esta cantidad al dos por 
ciento, deben los reclamantes U5$ 476.33, más co
mo tienen pagados US$ 573 01 debe devolvérseles 
la diferencia de US$ 96.68. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, oldo el dictámen 

fiscal y corridos los demás trámites legales, con 
apoyo en el Art. 182 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 
y el decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Reconocer a la Compañia Minera del Jabalf la 

cantidad de Noventiseis Dólares y Scsentiocho Cen· 

.• 

ta vos (US$ 90 68), que el señor Recaudador Gene· 
ral de Aduanas se servirá mandar a devolverles. 

Notiflquese y publlquese en La Oaceta.-M. Bor· 
ge h.-A. Gon:i:ález, Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., diez de Septiem· 
bre de mil novecientos cuarenta.-A. Oonzález, Srlo. 

SEGCION JUDICIAL 

REMATE 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHICHIOALPA 
El 19 del mes corriente a las once de la mañana 

se verificará el remate de las fiestas P,tronales de 
Candelaria. El que tenga interés que se presente a 
esta Oficina. 

Chichigalpa, 7 de Enero de 1941.-julio Sosa O. 
-Secretario Municipal. 3 2 

TITULO SUPLE.TORIO 
. N9 2764 

Oenaro Rivas solicita titulo supletorio finca rús· 
tica jurisdicción Ticuantepe limitada: Oriente, José 
Félix Rivas; Poniente, Cleto Urbina O, Teresa Men· 
dou; Norte, Teresa Mendoza; Sur, Cielo Urbina. 
Quien tenga derecho opóngase legalmente. 

Secretarla Juzgado 29 Local Civil.-Managua, 
veintiuno Diciembre mil novecientos cuarenta.-Car• 
men Oonzález F. 2477 3 1 

NQ 18 
Eduvi~is Bustos, solicita titulo supletorio casa 

solar ubicada Pueblo Nuevo, Belén; limitada: Orien· 
te, solar Hipólito y Bias Cano; Poniente, Cristóbal 
·Quintanilla; Norte, Saturnino Bustos; Sur, plaza 
pública. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito.-Rivas, veinte 

Diciembre mil novecientos cuarenta.-josé J. Cua· 
dra.-Srio. 16 3 1 

N9 26 
Maria Celestina Aguirre solicita titulo supletorio 

finca rústica Las Cañas esta jurisdicción, consta 
casa dieciocho varas, encierro cuarenta manzanas, 
limitase: Oriente y Sur, Alejo Treminio; Occidente, 
Eugenio Aguirre; Norte, caserío Las Cañas. Valor 
cuarenta córdobas. 

Oyese oposición. • 
juzgado Local.-Ciudad Darlo cuatro de Septiem 

bre mil novecientos cuarenta.-]. Simón Pérez.-
Clemente Oonzález, Srio. . 24 3 1 

NQ 27 
Leoncio Mendoza solicita titulo supletorio rústica 

seis manzanas La Aceituna contiene casa, chagüite, 
limitase: Oriente, Alejandro Martínez; Occidente, 
monte inculto; Norte, camino Remonta; Sur, que· 
brada Tecuanapa. Terreno una y media manzana 
cercado madera: Oriente, Alejandro Martlnez; Occi• 
denle, monte Inculto; Norte, camino Remonta; Sur, 
quebrada Tecuanape. Rastrojo tres manzanas: Orlen 
te, Rito Mendoza; Occidente, Cecilia Carrero; Nor· 
te, Luis Carrero; Sitr, camino Remonta, situados 
esta jurisdicción. 

Pretenda oponerse preséntese. 
Juzgado Local.-Ciudad Darlo quince Noviembre 

mil novecientos cuarenta.-j. Simón Pérez.-Clemen· 
te Oonzález, Srio. 25 3 1 

~."{¡ 
. .. _ ... ~.~;G 

TERRENOS MUNICIPALES---:-:--__....--~~~-
No 10 ~ · . ' · 

Benito Núñez sollc ita áriiñclañtiento veinte man· 
zanas terreno ejidal en el punto Llano Grande de • 
e_sta jurisdicci~n. Linda: Oriente, predio del solici
tante y de Pedro Carrasco; Occidente, camino de 
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travesía que conduce de Hato Nuevo a San Pedro; 
Norteo,. casa y solar de Adrián Cornejo y predio! 
de Cristóbal Dlaz y Francisco Lagos; Sur, camino 
real que conduce de esta ciudad a San Pedro. 

Quien pretenda tener derecho, opóngase legal
mente. 

Dado Alcaldla Municipal.-Somoto, veinte de Di
ciembre de mil novecientos -cumnta.-J. Antoftn 
Talavera.-Demetrio Dlaz 0.-Srio, 

10 3 1 

cuarenta.~]. Agurcia V.-J. A. Marín.-
Srlo. 13 

N9 45 
Juan Cruz Rizo, 11ollcita deláreaele here

dero de Severlaoo Rizo. Coherederos: 

,· 

Claudlna; Maria Luisa, Epifanía, Pablo 
Antonio, Matllde, Eusebio, Francisca ) _ 

Ng 21 Paula; todos de apellidos Rizo. Bienes: a) 
Angela Gutiérrez, solicita donación solar munici- Cuatro propiedades rústicas, jurl1dlccl6n 

pal ubicado en Subtlaba, dentro siguientes linderos: San Rafael del Sur; b) oorechos heredlta
Oriente, mediando calle, Juana \lópez; Ponien1e, rlos sobre doa lotes de terreno, juri1dlc-
Ramona Zapata; Norte, mediando calle, Manuela ción San Rafael del Sur. ' 
Fuentes; Sur, Sebastián Salinas. . 

Quien creyérese con derecho opóngase término Oyese oposición término legal. 
legal. - . Dado en el. Juzgado Civil del Distrito, 

León, cuatro Diciembre mil novecientos cuarenta. Managua, D. N., Enero ocho de mil no-· 
-Milclades Aguilar, Srio. 19 3 1 vet:lentos cuarenta y uno.-Raf. Paaos-

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
Df HEREDEROS 

NQ 24 
Isabel Oonzález, viuda de Centeno, pide decláre

sele heredera, unión sus hijos Inés y Pílar Centeno, 
de su difunto esposo y padre respectivamente, Sal· 
vador Jeslls Centeno. Señalo bienes: tres lotes te
neno ubicados Yalagüina, lindantes, primer lote: 
dieciseis hectáreas, Oriente, propiedad Pide! Joya; 
Occidente, predio francisco Oómez; Norte, cerro 
Caimito; Sur, propiedad félix López, Segundo lo 
te: nueve manzanas: Oriente, camino que condlfce 
al Terrero; Occidente, trabajos Salvador Centeno y 
Simón Sáenz; Norte, potrero Coronado Salgado; 
Sur, trabajo Simón Sáenz. Tercer lote: cuarenta 
hectáreas: Oriente, cerros incultos, Huatal Marcos 
R6mero; Occidente, camino que conduce a Ocotal; 
Norte, potrero Francisco Muñoz; Sur, potreros Sal
vador Centeno, Alberto Velásquez. 

Oponerse legalmente. . 
Es conforme.-juz~ado Distrito Somoto, "Catorce 

Diciembre mil novecientos cuarenta.-F. fial101.-
Srio. 22 3 1 

N9 6 
Juan Bautista Plchardo pide declaratoria 

herederos au madre Manuela Tljerlno, 
unión Simón y Sofía Pichardo. Blene1: 
Casa y 1olar barrio San Sebastián, lindan 
tes: O.lente, Antonio Carero; Poniente, 
Sara Rhtaa; Norte, Eliazar Galo; Sal', Jo
sefa Castillo. 

Oyese oposición legal. 
Juzgado Civil Oi1trito,-L'3ón cuatro Di

ciembre mil novecientos cuarenta.-Alfonso 
Ruiz Z. -Srlo. 6 1 

N9 ·15 
Julia Olivera, de Santa María, pide de

clararorla heredero, unión hermanos Her
mógenes Olivera, sus difuntos padre1 En
timo Olivera y Rafaela Hernández. Bie
nes sucesión consisten: sesentldos manza
nas en el cltlo San Antonio del Z:lpotal, 
de aquella jurisdicción, conforme título 
debl&!a.!!!:E!ª inscrito. 

Quien \.~mejor o Igual derecho, 
opóngace térmlnolegal. 

Dado Juzgado Distrito por la ley, Oco· 
tal, Diciembre aiete de mil novecientos 

Srlo. 38 1 

CONVOCATORIA 

N9 50 
Se citan a todos 1011 acclonlata1 de la 

Compaftía Minera del Jabalí a Junta Gene-• 
ral Extraordinaria. la que se verificará e1 
24 de Enero 1941, a la1 cuatro de la tar
de en la Oficina de la misma, en Managua;· 
Avenida Bolivar, Trillo Lii Managua, para 
tratar de algunas reformas a la escritura 
@ocia!, Managua, 9 de Enero de 1941.-· 
J. Humberto Re, Secretarlo de la Junta 
Directiva. 42 3 3 
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DIARIO OPICIAL Dl!L OOBU!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos fos dfas, excepto los festivos. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono Ng 3-6-A. 
A p a r t a d o N ti m e r o 86. 

Valor de la 
Para la Repllbllca: 

Ndmero del dfa . C$ 0.08 
Nllmero retrasado 0.15 
Por mes • . . • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Su1crlpclón: 

Por trimestre .. • 
Por semestre .. 
Por •ño ..••• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre • USS 3.00 { fl pago anterior debe ba 
Por allo . . • • 5.00 cerse en oro americano, 

Por la :publicación de clls~s. un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes ee 
cobrar4 la mitad del valor de la primera. 

Por una .pagina, cuarenta córdobas. . 
Todo pago relacionado con esta publk•ción, para 

que tenga legalidad, debe bacene ·en 111 Admlul• 
tradou11 de Rentas d1 la Repllbllca. 
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